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El vocero judicial del llamado en garantía Allianz Seguros S.A. presenta 

escrito contentivo de la contestación y formulación de excepciones frente a la 

demanda y llamamiento. En tal sentido, una vez se haya integrado el 

contradictorio con la totalidad de los llamados en garantía se procederá a 

darle el trámite que legalmente corresponde al escrito contentivo de la 

réplica.    

 

 

Notifíquese  

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

 

 

 
S.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

 

 

 

 

 

 

 


